
  

  

Guayaquil, 01 de abril de 2016. 

Señor 
GIORGIO ROSSANO CARNEADE ANDRADE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme el deber de informarle que la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía OISHI-SUSHI S.A., en 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a Usted como PRESIDENTE de 

la misma, por un periodo de cinco (5) años. Usted reemplaza en el cargo al 

señor Kelvyn Jonny Chan Fong Chon Qui. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante la Notaria Trigésimo Séptima del Cantón Guayaquil, Abg. Wendy María 

Vera Ríos, el veintiuno (21) de abril de dos mil quince (2.015), inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el siete. (7) de Mayo de dos mil quince (2.015). 

Muy atentamente, 

YD 
David Fáuardo Castillo Cevallos 

Secretario de la funta-Gerente General. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía OISHI-SUSHI S.A., para el 

cual he sidglegido. Ktuayaquil, 01 de abril de 2016. 
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En elmplimiento con lo dispuesto “en la ley, el Registrado! Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ] — 

1.- Con fecha catorce de Abril laa dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía OISHI - SUSHI 
S.A., a favor de GIORGIO ROSSANO GARNEADE AN RADE, de 
fojas 16,222 a 16.225, Registro de Nombramientos número 4.298, 2.- Se 

   

ro / tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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. Mafíséa Pendbía Solórzano 
(REGÍSTRO MERCANTIL 
DELÍCANTON GUAYAQUIL 
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